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Ü O P U E S T A  DE EXTENSION DE CO N TR A TO  
COLECTIVO DE TRABAJO

&¿ ¿ :presidente de la República:
respeto de un colaborador vuestro, y previos los estu- d«|4á¿caso que la ley exige, vengo a presentaros una propuesta de 

e¿téjjjsi6ñ de los efectos de algunas cláusulas del Contrato Colectivo de 
Condiciones de Trabajo, vigente entre la Tela Railroad Company y el Sin- 
¿jcátd'de Trabajadores de la misma, a todos los trabajadores y patronos ¿¿jabona: donde opera dicha Empresa y que tengan relación directa con laiáctívidád .económica de ésta, asi como a los de las fincas “Colombia” -yí^y îBciónes. Birichíche”.
iCXá-presente propuesta tiene por fundamento jurídico el Artículo 74 iié} Código del Trabajo, el cual obliga a esta Secretaría de Estado a prestataria, después de tomar en cuenta los elementos de juicio por dicho artículo'requeridos. Esos elementos de juicio son los siguientes:

;. ij. Necesidad o conveniencia de asegurar a los trabajadores un nivel :<fe vidá-suficiente; 2) Neícesidad o conveniencia de igualar o uniformar Jas Gandiciones de trabajo dentro de una misma actividad económica o en ikíríndades económicas similares; 3) Necesidad o conveniencia de ase- ■gmrra los trabajadora, a igualdad de situaciones, la igualdad de tra- 
MM$ntóy dé oportunidades; 4) Necesidad o conveniencia de impedir la 
: tíkapéteúcia. en las actividades económicas basada en el tratamiento des- ^ |l¡d e  los trabajadores; y, 5) Consecuencias sociales y económicas deW^énsión de los efectos de los contratos colectivos.
: | a u -  ‘ • .^  SI .Secretario General del Sindicato de Trabajadores de la “Tela Rail- ;§jtóm pany”, €n su solicitud dei 7 de octubre de 1960, expuso entre que és del dominio público el hecho de que la Tela Railroad C^fány, Jaa. venido traspasando muchas de sus unidades de operación, para suministro de servicios cómo las de producción de diversas formas de. transferencia, como son el arrendamiento, 
"‘gf'É&fe’ aparente, el comodato, la administración supervisada, etcétera, para el manejo y' administración lucrativa de las unidades de mencionadas, por terceras personas, que actúan en aparente 
■y ,̂ li3ad de empresarios independientes.
É."' .exponiendo el Secretario General del Sindicato de Trabaja-Tela Railroad Company,' que aunque la política de ésta, actual- |jaéQté én desarrollo, obedece a un plan general que el trust frutero está Ijw&jjdb'a cabo enstodas las divisiones del Caribe, sus efectos contrapro- r ^ntes y negativos están resultando en hondas y graves repercusiones _el país, así: °
fri . ^-^Aspecto Económico: Siendo la exportación de bananos el rubro C ^ p r y d u m e n  e importancia en el comercio internacional de Hon' ^ attd̂ os bajo el patrón monetario de cambio extranjero  ̂en. las inversiones y gastos de operación y mantenimiento producción, administración y transporte, hiere 9- la éco- ; en su base; desprendiéndose de ese hecho las consecuen- 1). un.a contracción del medio circulante por la baja en sa âr*0s y Ia reducción de la planilla de trabajo de las grandes : ,en Costa Norte; 2) una disminución del poder de baja en el consumo general de bienes y  servicios con el decaín,iento en la actividad económica general; 3) la dis- «HMuddad nacional para importar y la baja en los ingresos ’ .*) el decaimiento del comercio en general repercutirá en la îeiídn  ̂ '̂ uer °̂s y ciudades, afectando todos ios transpórte? y produ- deSradación general en el nivel de vida; 5) atraso general, ^  estancamiento en. los planes y proyectos de desarrollo eco- aÜént/4 díi Gobierno, por la incapacidad fiscal para invertir y el agota- kP̂ vaSa. crédito extenor; 6) el desaliento en todó plan de inversión vializflrf.w - ^ -̂“aimiento del espíritu de empresa producirán la desmo- BWás.fl v°lviendo cada vez más difícil la tarea de desarrollar otras i&íentô n ^ ’odlíCci°n que sustituyan ai banano; 7) el rápido empobrecí- 'fSiibstitmra010 antes de que el país pueda movilizar otros recursos que ¿de lag ®sa exportación; 8) Ha fragmentación del complejo integrado (kftipanv Ia f8, producción de servicios y bienes de la Tela Railroad ívih i ra 511 m L̂S £rave repercusión en las recaudaciones del im- aionto ,re renta, ya que la tasa imponible baja en razón directa del apresa . ganancias de cada firma, y la fragmentación de una gran fiable ^ .-? mulaples firmas menores tendrá un impacto fuerte e inevi.. 3v,’ 1 gasto público y las inversiones del Estado. 1

j  B . —Aspecto Laboral: La mayor cantidad de trabajadores organóa- j dos se halla concentrada en los Departamentos de Cortes, Y oro y Atián-- tida, siendo su rjúcleo máximo el SITRATERCO, a cuyos dirigentes acuden cada vez-en mayor número los trabajadores que han dejado de fi- 
j  gurar en las planillas de la Tela Railroad Company pp*a entrar en las j listas de peones de los nuevos y múltiples “empresarios” a quienes la
i  compañía bananera está encargando el manejo de las unidades de ope- 
j  ración de que se desprende. Esos trabajadores despedido«, al enlistarse con los nuevos operadores de fincas y otras unidades fragmentadas, sé encuentran ante la cruda realidad de que están haciendo las mismas faenas que antes, pero con empleador distinto (solamente de nombre) y  por un salario menor, sin gozar de las garantías y prestaciones conquistadas con el contrato colectivo vigente entre la Tela Railroad Company y el SITRATERCO.

C.—Estabilidad Política: El mundo de nuestro tiempo está dividido en dos campos antagónicos por su ideología política, por su filosofía económica y por su organización social. Honduras no puede escapar a las fuerzas que se agitan en la lucha por la supremacía; los hechos demuestran que el hombre sólo puede alcanzar sus metas más elevadas de superación moral, espiritual y . material si es libre para pensar, - para aprender y -capacitarse, para asociarse en defensa de los derechos que le confiere la ley y para buscar la felicidad con la seguridad económica que se procura mediante el trabajo justamenté remunerado. Sin embargo, para que la democracia prevalezca en una economía próspera, es esencial que exista el mayor grado posible de justicia en la distribución de los bienes que resultan del trabajo, de ia paz y de la libertad.
El Secretario General de la Organización Sindical mencionada pidió finalmente. PBÏMEBO; Que en obsérvaneia de lo prescrito en la Constí- tución- de la ^República, el Poder Ejecutivo haga cumplir las leyes que aseguran a los hondurenos el disfrute de las garantías sociales. SEGDN- BO: Que el Poder Ejecutivo extienda los efectos del Contrato Colectivo de Condiciones de Trabajo, vigente entre el SITRATEECO y la Tela Railroad Company, a todos los trabajadores de la zona en que opera, la | Empresa al tenor de los articules 73, 74, 75 y 76 del Código del Trabajo, incluyéndose en la, extensión a los trabajadores de Finca Colombia, propiedad de Arcesio Echeverry, y a los de Plantaciones Birichiche, de los herederos de Manuel iGarcía. Pide además que eii observancia del artículo 28 del Código del Trabaio se obligue a cualquier operador á' amen la TV a Railroad Company ô cualquier otra empresa le traspase a cualquier título su negocio o parte de él para operarlo, como condición previa, a que se someta al cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones vigentes . que el patrono anterior está o estaba comprometido a satisfacer.
En auto dictado por esta Secretaría el 24 de octubre de 1960, se admitió la solicitud de méritos, y se .ordenó el envío de copia de la exposición y demás documentos a la Secretaría de Economía y Hacienda para qúe de conformidad con el artículo 74 del Código del Trabajo opinara sobre lo pedido. '
Con fecha 15 de marzo de este año sé recibió el oficio número 236, del 1£> de febrero, del señor Ministro de Economía y Hacienda, con el cual remitía original el Dictamen rendido por una Comisión nombrada al efecto de' estudiar el problema. Dicha Comisión, integrada por los señores licenciados Abraham Bennaton Ramos, Valentina Mejía y Valentín Mendoza, y Peritos Mercantiles Oscar Bueso y Tomás Cálix Moneada, después de algunas consideraciones generales y de explicaciones sobre el problema desde los puntos de vista económico, laboral, político, etc., formuló las siguientes ’

“CONCLUSIONES
“Con el análisis anterior la Comisión considera de justicia la exten - . sión dgl Convenio Colectivo de Trabajo en su rtánwH 4?, en lo qué sea aplicable, a los trabajadores de las fincas de todos los productores independientes que operan en la zona bananera en que desarrolla sus actividades la Tela Railroad Company. Esto incluye las fincas enumeradas por el SI- TRÁTERCO en su solicitud y a los demás productores que entraron en el negoció, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones eue impone a los empleádores el Código de Trabajo.

. "La Comisión, al recomendar la extensión de los efectos del convenio colectivo de condiciones de trabajo únicamente a lo que establece la eláu-
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. , irí ha hecho no sólo considerando lassula 4 ‘, en cuanto al s a la r io  minim , t o ha-¡a(jores a las disposiciones derazones de justicia ^  ¿—jCa ¿e jos nuevos* empresarios, sino que orden legal, la. situacioa eco d procurar mantener e ineremen-
de v£  poroue «  

per-cápita se mantenga o aumente de los niveles actuales.
“Baio este pensamiento es que la Comisión ha analizado el problema aue le fue planteado al Gobierno, y a la Conclusión que ha Uegado es laS  comidera, más adecuada para resolver el problema sm dañar los m- t e ^ s T e  los empresarios y porende los estímulos a la inversión privada.
“Debemos aclarar que este aumento en los salarios no viene a ser. más que uña equiparación en el ingreso monetario de los trabajadores aue prestan sus servicios en fincas que, o bien han sido o están controladas por la Compañía o tienen relaciones comerciales desde hace mucho tiempo con la misma empresa; por otro lado, el impacto en el ingreso de los finquerós independientes no constituye un sacrificio que pudiera desalentar a los finquerós independientes en general, puesto qúe en nuestro análisis hemos tomado de ejemplo a los productores asociados quienes, aparentemente, son los que trabajan en condiciones menos favorables que los demás, y sin embargo, no obstante que todas las inversiones son hechas por la Compañía y no por ellos, ló único que aportan son sus conocimientos y su trabajo, y pueden obtener, en cambio, como se ha demostrado anteriormente, una utilidad racional.
“Por otra parte, el efecto de esta medida se haría sentir inmediatamente en el sector comercial de influencia de la Tela Railroad Company, por cuanto el poder de compra de ese grupo de trabajadores aumentaría sustancialmente. Con ello, lejos de perjudicar esta actitud tendrá como resultado el fortalecimiento del movimiento sindical democrático, y sería un alivio para los negocios y personas que proveen a los trabajadores al rotar con más velocidad sus bienes y servicios y  todo esto se logra, como ya se ha áicho, sin mayor'sacrificio para los finquerós independientes’’.
A continuación formulo la propuesta de esta Secretaría de Estado de la manera siguiente : ’

PROPUESTA
Es indudable que de conformidad con el artículo 73 del Código del Trabjo, la extensión de los efectos de un contrato colectivo obedece pri- 

mordialmentc a razones de orden económico. Podemos en consecuencia aceptar y apoyar la tesis que contiene el dictamen de la Comisión ad-hoc nombrada por la Secretaría de Economía y Hacienda para el estudio del problema y, desde luego, 'nos pronunciamos en favor de la extensión de la cláusula 41‘ del Contrato Colectivo.
Mediante la extensión de esa Cláusula, el Estado lograría asegurar un nivel de vida suficiente a los trabajadores de las fincas a que se refiere la solicitud, uniformando sus salarios con los que devengan los trabajadores de la Tela Railroad Compán, y .propiciando, como es lógico suponer, 

un estado de equidad én cuanto a que los salarios de aquéllos les harían asequibles los artículos necesarios para la subsistencia y cuyos precios quizá han sido determinados con base en los sueldos y salarios que devenga la generalidad de la mano de obra de la Tela Railroad Com.pa.ny, fijados a su vez de manera uniforme por la cláusula 4;i, a que nos referirnos.
Pero habiendo estudiado más a fondo el asunto, este Ministerio ha 

llegado a la conclusión de que además de la cláusula mencionada pueden extenderse otras para llenar necesidades relativas a igualdad de situaciones, tratamiento y opoi tunidades, y para precaver consecuencias sociales alejadas del concepto de justicia social. Esas otras cláusulas a las cuales habré de referirme a continuación, no significan un aumento en los costos de producción y únicamente tienden a la protección de algunos derechos de los trabajadores ya otorgados por la ley, y a la clarificación de ciertas obligaciones patronales.
En consecuencia, las cláusulas del Contrato Colectivo de Condiciones de Trabajo, ya expresado, que propongo se hagan extensivos sus- efectos a patronos y trabajadores de las zonas donde opera la Tela Railroad Company y alas Fincas Colombia y Plantaciones Biriehiche son las 

siguientes: ■ ’

"Cláusula 4?—Todos los trabajadores de la Tela Railroad Companv' que mediante el contrato colectivo de julio 14 de 1955 gozaron del salario de L 4.08 o más, los que lo gozan actualmente y los que se contraten en lo sucesivo, por unidad de obra, unidad de tiempo o destajo continuarán gozando del mismo, quedando fijado para ellos el salario básico en la suma de L 0-51 por hora en trabajos por unidad de obra, unidad de tiemüo y a destajo. . ^
t i ^ S Abajadores de muelle recibirán pago a razón de L 096 L 116 y JL 1.26, conforme a sus respectivas categorías, por el embarque de cada mfl racimos de banano en cada bodega. Los racimos que se carguen en

£ ? | 0b± S.!Len, T f °  1de.ocho 102 ,ios Pagará 2a Empresa con un recargo del 50 por ciento del S3.la.no convenido por cada, míllár.
- “E1T ^a™ rde, ^bajadores en carga y descarga de mercaderías 

sera, de h  0.96, L 1.16, y L 1.26 por hora, conforme a sus respetivas categorías.
“Además de los saiarios establecidos, se pagará desde el día que entre en vigencia eL presente convenio, el equivalente de dos horas de salario por semana a todos los trabajadores que ganan hasta t> 250.00 y que hayan trabajado durante la semana completa sea que son pagados por unidad obra, unidad de tiempo o a destajo, siendo entendido que si se promulga un Código de Trabajo que les imponga a los patronos, obligaciones que

causen un aumento en los pagos directos del patrón a sus trabajadora la Empresa tendrá el derecho de incluir el pago adicional fijado en esta cláusula como parte del cumplimiento de tal obligación. Si esas circuns£»n cías no ocurriesen, las dos horas se pagaran salvo en los casos siguientes-,Io—Cuando el trabajador falte sin permiso; 2’—Cuando el trabajador ce de permiso sin pago; 3"—Por fuerza mayor, de acuerdo con las disn«' sicíones de la ley; 4°—Por huelga declarada ilegal. Con. las mismas con * diciones, los trabajadores que reciben salario por mes hasta L 250.00 «i cual incluye el pago del día de descanso, recibirán a partir de la fecha’ de entrada en vigencia de este convenio, un aumente? igual al 4% del salario en lugar de las dos horas adicionales que recibirán los trabajadores por unidad de obra, unidad de tiempo y a destajo. , -
“Cláusula 5a—-1.a Empresa proseguirá efectuando los pagos sensaa*. mente, durante el trabajo o inmediatamente después. Sî  la fecha del pag0 cayere en día feriado, éste se efectuará el día anterior hábil, salvo motivos justificados plenamente comprobados.
“A los trabajadores de los muelles se les continuará pagando iume- chatamente después de haberse terminado el trabajo, y la Empresa se ¡ compromete a que el pagador esté en el muelle listo para comenzar el pago por lo menos media hora antes, y a que los listeros extiendan las planillas1 inmediatamente después de haber terminado el trabajo.
“Todos los pagos de salarios se harán en moneda de curso legal”.
“Cláusula 7->—La Empresa se obliga a entregar a sus trabajadores, en las oficinas respectivas, las boletas de pago el día anterior a la fecha en que se. efectuará él pago general.
"Cuando'algún trabajador creyere que existe un error en el.estado.de cuenta, lo notificará a su jefe inmediato para que se le haga la debida aclaración, y si existiere error a favor del trabajador, el monto del mismo le será abonado en el pago de la próxima semana; asimismo si el error es a favor de la Empresa, se hará la deducción correspondiente én el pago de la próxima semana”. .
“Cláusula 8-—Las jornadas diurna, nocturna y mixta de trabajo o&¡ dínarío y la extraordinaria diurna o nocturna, lo mismo que sü remuneré ción, serán observados de conformidad con las leyes”.

" “Cláusula 9?—Los descansos y días feriados se observarán estrictamente y se remunerarán desacuerdo con las leyes”.
«Cláusula 10.—La Empresa se obliga a conceder .vacaciones anuales a sus trabajadores de conformidad con las leyes. Las vacaciones ya reconocidas y otorgadas por la Empresa a los trabajadores, que sean más favorables a las establecidas en esta cláusula se darán preferentemente”
“Cláusula 17.—En toda finca donde no haya dispensario, en los tálleres, cuadrillas de mantenimento de vía, puenteras y campamentos ambulantes, la Empresa próveerá un botiquín de primeros auxilios”. ‘C
“Cláusula 19.—En caso de enfermedad no profesional, una vez com 

probada, por el Médico de la Empresa, ésta pagará la prestación correspondiente de-acuerdo con Ja ley”. .
“"Cláusula 23.—Los trabajadores no xeducirán el ritmo: de trabajo acostumbrado, bajo pena de despido; ni la Empresa aumentará' la tasa de trabajo habitual”.
“Cláusula 27.— La Empresa continuará facilitando los campamentos en los sitios de trabjo a las cuadrillas ambulantes”. ‘
“Cláusula 28.—Los permisos para ausentarse del trabajo serán con' cedidos sólo por causa justificada, por tiempo razonable y sin remunera-' ción; y deberán solicitarse por lo menos con un. día de anticipación, excepto en casos de emergencia. Dichos permisos se concederán por escrito salvo costumbre establecida con los empleados por mes”. . 1
“Cláusula 30.—La Empresa concederá permiso sin goce de salario a sus trabajadores cuando así lo soliciten por escrito los representantes léj gáles del Sindicato, por lo menos tres días antes, para que asistan a §&»£ .narios, conferencias, reuniones de comités, directivas, o paxa cualesquiera otras reuniones cuyo propósito sea discutir los problemas obreros y plantear programas para su solución, sin perjudicar el servicio y la buéns marcha de la Empresa”.
“Cláusula 32.—La Empresa concederá licencia sin goce de salario a sus trabajadores que obtuviesen becas concedidas por instituciones pú blicas o privadas, nacionales o extranjeras, para efectuar cursos "de capacitación y técnica, sindical, en -otros países o para realizar viajes de estudio u observación, sin perjudicar el servicio en la Empresa y por términoW no. exceda de un año. Previo el otorgamiento de esta clase de Ucetíc î? Empresa consultará el parecer- de la Secretaría de Trabajo y PrevisioE Social”.
“Cláusula 36.-—Los precios que se- pagan en la actualidad por el R&pf, lo de la fruta, serán uniformados a base del más alto para cada operación - , . . -TCláusula. 69.—En todos los casos no previstos por las disposiciones contenidas en el presente convenio se procederá de conformidad _coá  ̂leyes, costumbres o usos locales”.
“Cláusula 71»—La Empresa se obliga a hacer de l conocim ento  sus trabajadores el presente convenio dentro de los primeros sesenta de vigencia d e l mismo”.
Se acompaña a-la presente propuesta el expediente compuesto"del3 solicitud de extensión presentada por el Sitraterco, el dictamen del ^ ( nisterio de Economía y Hacienda, carta del Sindicato de T ra b a ja d o re s-P*
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v fecha 3 de los corrientes, indicando las cláusulas ^ ‘RaüroadCompa, y, cQpia deI COntrato colectivo vigente entre la 
B ítfr i» -e5 enn^vV  d  sindicato de Trabajadores de la misma, para gífojlroad^Sente tenga los elementos de juicio indispensables al r  gi géáor definitiva, lo que considere mas acorde con laUto P  ^ to d e  las partes interesadas, y con la conveniencia nacional.

con ja ley, si el Poder Ejecutivo “cree oportuna la 
De asunto dispondrá la publicación del contrato colectivocousíaeráe1011̂  ministérial en “La Gaceta” por tres (3) días consecuti- v-déla n olazo de quince (15) días a los patronos y trabajadores ^fijando w  p ectar la propUesta de extensión, para que se presenten a quiénes PaeT  Trabajo y Previsión Social por escrito, en oposición o 

¿ Jfifflpí®0 -v̂ egta Vencido el plazo y considerados todos los anteceden- aP°yo4 ^  P Eíecutivo dictará resolución disponiendo la postergación del ^  d -TiSensión del contrato colectivo en todo o en parte".
^ítel’señP1' Presidente, pon toda consideración, quedo atento y seguro

k, D. C., 18 de abril de 1961.
OSCAR A. FLORES,Ministro de Trabajo y Previsión Social,

M TELA RAILROAD COMPANY, Sociedad legalmente constituida, reoreseBÍada ppr el señor Aaron R. Ring, en su carácter de Apoderado tozal de la mencionada Empresa, asistido por los señores Antonio López, Vicente Patti, Camilo Rivera G. y Carlos Mercadal, y que en lo sucesivo sejláznara" “Lá Empresa”, por una parte, y, por la otra.
í;m. SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA TELA RAILROAD OOMPANY (SFTRATERCO), que en lo sucesivo se llamará “El Sindicato”, representado por los señores Oscar Gale Varela, Luis Felipe Guerra, Rubén fájardo :%uirre, Roberto Espinal López y Víctor Manuel Hernández, en Ircarácter'de miembros del Comité Ejecutivo General de la mencionada organización. Después de haber acreditado debidamente la personalidad , (pi qv&actúan, ante los oficios de la COMISION MEDIADORA DEL GOBERNÓ DE LA REPUBLICA, integrada por el señor Licenciado Ramiro Cabáóas Pineda, como Mediador, y sus colaboradores P. M. Oscar Bueso, licenciado Pedro Pineda Ayala y Rodolfo Aguiluz Berlíoz, Secretario; y
T̂OMANDO EN CUENTA: Que la suscripción de un Convenio Colec- tmfde Condiciones de Trabajo mutuamente consentido, es factor indis- jKasablé para asegurar la armonía entre el capital y el trabajo, y un medio 'jEto-de garantizar la paz social durante un período determinado;

.
' /Bañ convenido en celebrar, Como al efecto celebran, este convenio 
áe conformidad con las siguientes:

DISPOSICIONES
r Clausula 1?—La Empresa reeonece al Sindicato de Trabajadores de Kailroad Company como representante del interés profesionál de respectivos afiliados para el estudio, mejoramiento y defensa de sus Mereseŝ  económicos y sociales, y se compromete a tratar con la Directiva jimmpai los problemas de este orden que le plantee en representación de gusanaaaos;̂ sin perjuicio del derecho que tienen los trabajadores para ¡gestionar directamente ante los representantes de la Empresa en asuntos borden individual y de su exclusivo interés. .

■ . . ‘ , K ' e« d o  que el Sindicato no podrá extralimitarse en sus funeio- ® 0011 la naturaleza de su constitución y de conformidad 5» tas atribuciones que la ley le confiere.
.2—La. Compañía continuará con la plena administración -e SUs operaciones, sin interferencias de ninguna clase y sin Ip ’ ™?«aciones que las que establezcan las 3eyes.

- El presente Convenio Colectivo rige las condiciones de98* seán + ZOna °Per^ciones de la Tela Railroad Company en Hondu-Ws ó i a?rícolas> industriales, comerciales, ganaderas, ferrocarri-j&jadóres c m̂er °̂ ra naturaleza y será aplicable a todos sus traba-
^  '̂0<̂0S l°s trabajadores de la Tela Railroad Company Mé L ifl8 a ' c°ütrato colectivo de julio 14 de 1955 gozaron del salario los sucesivo maS’ - que &ozan actualmente y los que se contraten en ,|°zán<i6 ^°r de obra, unidad de tiempo o destajo continuarándé L n ûe ând° fijado para ellos el salario básico en la? a dSstajo ^°r ^ora en trabajos por unidad de obra, unidád de tiempo

Í L l.2Í conf íeS lnue ê recibirán pago a razón de L 0.96, L 1.16, raciáiog (j0r?le a sus respectivas categorías, por el embarque de cada bóde¿ atiano en cada bodega. Los racimos que se carguen en ^50% dpi en,ex.ceso de ocho mil los pagará la Empresa con un recargo , , salario convenido por cada millar.
‘ ■ É l 1 *de L o fifi t tra âjadores en carga y descarga de mercaderías ^ 1.16 y L 1.26 por hora, conforme a sus respectivas cate-

*os sa ârios establecidos, se pagará desde el día que 
do- f„ncia e* presente Convenio, el equivalente de dos horas de ván t a * * *  los trabajadores que ganan hasta L 250.00 y pajado durante la semana completa, sea que son pagados

por unidad de obra, unidad de tiempo o a destajo, siendo entendido que si se promulga un Código de Trabajo que les imponga a los patronos obligaciones que causen un aumento en los pagos directos del patrón a sus trabajadores, la Empresa tendrá el derecho de incluir el pago adicional fijado en esta cláusula como parte del cumplimiento de tal̂  obligación.Si esas circunstancias no ocurrieren, las dos horas se pagarán salvo en los casos siguientes: 1’—Cuando el trabajador falte sin permiso; ¿° Cuando el trabajador goce de permiso sin pago; 3’—Por fuerza mayor, de acuerdo con las disposiciones de la ley; y 4"—Por huelga declarada ilegal. Con las mismas condiciones, los trabajadores que reciben salario por mes hasta.L 250.00, el cual incluya el pago del día de*descanso, recibirán a partir de la fecha de entrada en vigencia de este convenio, un aumento igual al 4% del salario, en lugar de las dos horas adicionales que recibirán los trabajadores por unidad de obra, unidad de tiempo y a destajo.
Cláusula 5’—La Empresa proseguirá efectuando los pagos semanalmente, durante el trabajo o inmediatamente después. Si la fecha del pago cayere en día feriado, éste se efectuará el día anterior hábil, salvo xnotivos justificados plenamente comprobados.
A los trabajadores de los muelles se les continuara pagando inmediatamente después de haberse terminado el trabajo, y la Empresa se compromete a que el pagador esté en el muelle listo para comenzar el pago por lo menos media hora antes; y a que los listeros extiendan las planillas inmediatamente después de haber terminado el trabajo.
Todos los pagos de salarios se harán en moneda de curso legal.
Cláusula 6=—La Empresa mensualmente deducirá el monto de las cuotas sindicales ordinarias por planilla.
Al efecto, la Directiva de la organización sindical proporcionará las listas por planillas, que contengan los nombres, apellidos, número de foto de identificación y monto de la cuota mensual, junto con la autorización escrita del trabajador afiliado.
Cuando se tratare de cuotas extraordinarias, la organización sindical entregará las listas, por planillas, a la Empresa, conteniendo los mismos datos y autorizaciones exigidos en el párrafo anterior, por lo menos con diez días de anticipación a la fecha del cierre de planillas. -
Asimismo, el Sindicato proporcionará listas mensuales de nuevas autorizaciones para las deducciones de las cuotas y las cancelaciones de las mismas, dadas por los trabajadores; sin perjuicio del derecho que cada trabajador tiene para notificar por escrito a la Empresa que retira su autorización para que se le efectúen tales deducciones de su .salario, debiendo la Empresa, a la mayor brevedad posible, hacer del conocimiento del Sindicato contratante, los nombres de los trabajadores que le han notificado su retiro de la autorización para hacer la deducción aludida.

• La suma total de las cuotas deducidas se pagarán mediante cheque girado a la orden de la organización sindical.
Cláusula 7*—La Empresa se obliga a entregar a sus trabajadores, en las oficinas respectivas, las boletas de pago el día anterior a la fecha en que se efectuará el pago gene ral.
Cuando algún trabajador creyere que existe un error en el estado de cuenta lo notificará a su jefe inmediato para que se le haga la debida aclaración, y si existiere error a favor del trabjador, el monto del mismo le será abonado en el pago de la próxima semana; asimismo si el errores a favor de la Empresa, se hará la deducción correspondiente en el pago de la próxima semana. ,
Cláusula 8*—Las jornadas diurna, nocturna y mixta de trabajo ordinario y la extraordinaria diurna o nocturna, lo mismo que su remuneración, serán observadas de conformidad con'las leyes.
Cláusula 9»—Los descansos y días feriados se observarán estrictamente y se remuñerarán de acuerdo con las leyes.
Cláusula 10.—La Empresa se obliga a conceder vacaciones anuales a sus trabajadores de conformidad con las leyes. Las vacaciones ya reconocidas y otorgadas por la Empresa a los trabajadores, que sean más favorables a las establecidas en esta cláusula se darán preferentemente.
Cláusula 11.—La Empresa concederá vacaciones a cada trabajador dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que adquiere el derecho. La Empresa dará a conocer al trabajador con 15 días de anticipación la fecha en que le concederán las vacaciones.
Se aclara que la época en que se tiene derecho a vacaciones es fija (cada año cumplido), variando únicamente la fecha en que se otorguen ce acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior.
Las faltas al trabajo por enfermedad, vacaciones o permisos concedidos, no interrumpen la continuidad del servicio para el efecto del cómputo del período que da derecho a vacaciones.
Cláusula 12.—La Empresa conviene en suprimir el cobro del 2% (dos por ciento) de hospital a los trabajadores que devenguen L 300.00 o menos. Los servicios médicos y hospitalarios para trabajadores que ganan L 300.00 o menos, y para sus familiares, por haberse suprimido para ellos el cobro de 2%, los prestará la Empresa en las salas generales de sus hospitales y en sus dipensarios, bajo las siguientes condiciones:
A) Se deducirá al trabajador L 0.50 por cada pase extendido a él, a su esposa o compañera, o a sus hijos menores de 18 años, o a la madre del trabajador soltero, sin hijos que conviva con él y dependa económicamente de él, para consulta; tratamiento en los hospitales y  dispensarios atendí-
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do«? do’- médicos siempre que dichos dependientes vivan con el trabajador W e S id ^ d T é l  Esta deducción incluye el costo de las medicinas que le ¿ ea í^ S ís tr a d a s  al paciente. Se entiende por compañera a la mujer que vive maritalmente con el trabajador. .
* pase extendido al trabajador, o a sus dependientes xneucio-nados cp ei Inciso A) es para visitar'un dispensario permanente o ambu- iantf* atendido por practicantes solamente, la tarifa por cada pase será

de L 0.25.
C) Cuando sea necesario hospitalizar a un trabajador, o a mío de sus dependientes mencionados en el Inciso A), se hará una deducción de L 0.50 por día y este pago incluye hospitalización, tratamiento médico, y Tpgflír-macj Es entendido que al trabajador hospitalizado se le hará la deducción de L 0.50 mientras se le esté pagando la mitad del salario diario que le corresponde como prestación por enfermedad ordinaria, conforme a la ley. .
D) Cuando el trabajador cambie de compañera, deberá avisar por escrito a la oficina de su finca o departamento y la nueva compañera, comenzará a gozar del derecho a tratamiento médico y hospitalización conforme a la tarifa anterior, después de treinta días de haber hecho elmencionado aviso. 1 .

i ' ■ ,> E) Por atención médica y hospitalización en las salas generales para los hijos mayores de 18 años que vivan con el 'trabajador y dependan económicamente de él, se cobrará conforme a, la tarifa para familia dependiente de trabajadores.
F) Por atención médica y hospitalización en salas generales para el padre y  la madre del trabajador con familia, y el padre del trabajador soltero; siempre que éstos dependan económicamente del trabajador, se hará una deducción conforme a la tarifa para familia dependiente de trabajadores. ' -
G) Los trabajadores que devenguen un salario mayor de L 300.00 al mes, continuarán gozando de los servicios médico y hospitalarios en la misma forma en que ahora se les presta, para lo cual seguirán pagando el 2% en la forma acostumbrada. -
Para transí liciones el paciente o sus familiares proporcionarán los áonadores. . ,
El precio de la hospitalización según la tarifa para, familia dependiente de trabajadores mencionada en los incisos E) y F ), y que también se aplica a los dependientes de los trabajadores que ganan un salario mayor de L 300.00, es como sigue:

Hospitalización:
Sala general ...................................
Cuarto semi-privado:
de 7 ñamas (sólo para mujeres)
de 3 camas....................................
Cuarto privado ............................

L ZOO por día

2.00 por
i

día

8.00 por día
12.00 por
15.00 por día

La hospitalización solamente comprende habitación, alimentación, medicina, atención de médicos y enfermeras. _ *
Cuando el trabajador sea víctima de una enfermedad profesional o- causada por accidente de trabajo, gozará de la atención médica y prestaciones en la forma y condiciones que establezca la ley.

■ ‘ (. El servicio a que se refiere esta cláusula lo prestará, la Empresa, rraentras el Estado crea una institución del Seguro Social que esasobligaciones.
Para el efecto de determinar el salario que da derecho, a la prestación de servicios médico-hospitalarios, se tomará el promedio de los salarios ordinarios del trabajador durante los últimos seis meses.

= Cláusula 13.—Cuando un trabajador tenga que internarse o internar a un dependiente de él en el hospital, o necesite servicios médicos, en día feriado o domingo, será atendido y entragará el pase al día siguiente.
" Cláusula 14.—Cuando un trabajador que gane L 300.00 o menos, contraiga deuda con la Empresa por servicios médicos hospitalarios, le será, deducida en pagos parciales no mayores del 255* del total del salario de. vengado durante el mes; sin perjuicio de lo que establece la Ley para los que ganen más de L 300.00.

Cláusula 15.—El servicio de ambulancia será, atendido por enfermero práctico competente o por enfermero graduado citando lo haya disponible y eon el equipo necesario, conforme lo aconseje el Superintendente Médico de la Empresa. ..
Cláusula 16.—La empresa proporcionará el local necesario para que un oculista y  un dentista puedan hacer visitas periódicas a La T.írr>a para prestar servicios profesionales de su especialidad a los trabjadores de la Empresa. Si el trabajador lo -solicita- por escrito, y el oculista o dentista está de acuerdo, la Empresa conviene en deducir por planilla la deuda contraída por el trabajador con el oculista o dentista, por servicios especializados, en la forma en que el trabajador indique, siempre que éste tenga balance suficiente para cubrir el pago que autoriza.

- La Empresa no asume ninguna responsabilidad económica o profesional derivada de este servicio particular. ‘

Cláusula 17.—En toda finca donde no haya dispensario, en los talleres - 
cuadrillas de mantenimiento de vía, puenteras, y campamentos ambu
lantes, la Empresa proveerá un botiquín de primeros auxilios.

Cláusula 18.—La Empresa conviene en abrir un dispensario en la 
finca Roble, el cual podrá ser eliminado si despues de abierto el Centro 
Médico de Guanacastal, el Superintendente Medico de la Empresa con
sidera que no es necesario su funcionamiento.

El dispensario ambulante visitará el Rancho Manacal una vez por 
semana. , ; ,

'Cláusula. 19—En caso de enfermedad no profesional, una vez comprobada por Médico de la Empresa, ésta pagará la prestación correspondiente de acuerdo con la ley. ’  ̂ '
Cláusula 20:—La Empresa entregará a la compañera, hijos, padre o madre del trabajador que fallezca por- causa que no sea accidente de trabajo o'riña, la suma de L 200.00, cuando el fallecido hubiere ganado hasta L 200.00 al mes o L 7.44 diarios, al tiempo de su falleeimiento, para gastos de sepelio, exceptuándose los empleados que quedan comprendidos dentro ; del Plan de Retiro de la Empresa. Asimismo facilitará a precio de costo' la. caja mortuoria. ’ . ' . ,
Cláusula 21.—En caso de muerte de un trabajador o de un miembro- de la familia que viva con él, la^Empresa a solicitud del interesado, dará transporte gratuito en'.sus propias líneas y ambulancias, para que los familiares del difunto puedan darle sepultura.
Cláusula 22.—Cuando la Empresa se vea obligada a verificar traslk-' dos de trabajadores de una finca a otra,' para evitarles perjuicios, traslá̂  dará:
1»—A los solteros
2"—A los más nuevos eri la finca
3"—A los que tengan.familia.

Entre los trabajadores de cada una de estas categorías, los miembros de la sub-sección sindical en esa categoría serán los-últimos que se trasláden.
La Empresa avisará con cinco días Se anticipación la fecha en que debe efectuarse el traslado, salvo casos de fuerza mayor, y le reconocerá al trabajador ocho horks de salario ordinario. - .
Cláusula 23.—Los trabajadores no reducirán el ritmo de trabajo acostumbrado, bajo pena de despido; ni la Empresa aumentará la tasa de trabajo habitual. . • '

♦ ✓Clausula 24.—La Empresa otorgara pases francos de ferrocarril al trabajador o al familiar del trabajador comprendido en la prestación de servicios médico-hospitalarios, cuando éstos vayan a internarse’ , -
Cláusula 25.—La Empresa proporcionará vivienda a todos sus trabajadores del campo de conformidad con la ley. ,

-Cláusula 26.—La Empresa no alojará en los barracones de soltéros a más de tres trabajadores en cada cuarto, salvo casos de urgente necesidad debidamente justificados. . - . v. í:;
Cláusula 21.—La Empresa continuará facilitando los campamentos  ̂en los sitios de trabajo a las cuadrillas ambulantes. ■ .
Cláusula 28.—Los permisos para ausentarle del trabajo serán cori< cedidos sólo por cauSa justificada, por tiempo razonable y sin remuneración; y deberán solicitarse por lo menos eon un día de anticipación, exceptó' en casos de emergencia. Dichos permisos se concederán por escrito salvo costumbre establecida con los .empleados por mes.
Cláusula 29.—Cuando el trabajador es víctima de una enfermedad que no sea profesional, ni causada por accidente de trabajo, tiene derecho a la correspondiente suspensión de su contrato de trabajo, de acuerdo coa j lo estipulado en el Artículo 42 de la. Ley de Contratación Individual .de ¡ Trabajo, hasta por un año, pasado el cual la Empresa podrá dar por tera í minado él contrato sin responsabilidad de su parte. „ "
Cláusula 30.—La Empresa concederá permiso sin goce de salario a .sus trabajadores cuando así lo soliciten por escrito los representantes fe gales del Sindicato, por lo menos tres días antes, para que asistan a sémi- narios, conferencias, reuniones de comités, directivas o para cualesquiera otras reuniones cuyo propósito sea discutir los problemas obreros y plái£ tear programas para su solución, sin perjudicar eL servicio y la- buena marcha de la Empresa. ; .
Cláusula 31.—La Empresa otorgará licencias sin goce de salario á 1% directivos de los sindicatos de sus trabajadores, que integran la Junta Di' rectiva o Comité Ejecutivo General y dos miembros de cada Comité Seccional, para que puedan desempeñar las actividades indispensables en »  ejercicio de su cargo.
Cláusula 32.—La Empresa concederá licencia sin goce de salario a sus trabajadores que obtuviesen becas, concedidas por instituciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para efectuar cursos de capacitación y técnica, smdical en otros países o para realizar viajes de estudio u observación, sin perjudicar el servicio en la Empresa y por término que no exceda de un ano. Previo al otorgamiento de esta clase de licencia la Empresa consultara el parecer de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social. .
Cláusula 33.—En caso de incapacidad total permanente de un traba-; _ jador para ejecutar sus labores que no provenga de accidente de trabajo o enfermedad profesional, cuando tal incapacidad sea comprobada p°r
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íSSSS' t Médico de la Empresa, ésta dará al trabajador una pres- 
S u j^ ^ J je ro  conforme a la siguiente escala:

jaflónea  ̂ hasta un año de servicios continuos: 22 días
- Después.de u*"a

í} de & * n0- ■ . .' Ap. un año a cinco anos de servicios continuos: 45 días
í,v Después uc “• desalarlo.

.rtecoués'de cinco años de servicios continuos: 120  días de salario, cf íwsp .\ la prestará la Empresa mientras eí Estado crea una Esta pr Social que la asuma,ĵ fitacion m’ hivnsiik 3i-—La EmPresa venderá a sus trabajadores agrícolas los ' palas y hachas que necesiten en los trabajos de la misma,de la mercancía puesta en las tiendas. ■al precio oertónsiiía 35.—En las labores de rociadura (spray), cuando no se pue- .¿tóarpor causa, de lluvia o desperfectos de la bomba después de que <fc2l¿ cuadrillas aí.campo, ¿a Empresa.reconocerá ai trabajador, si la 
ocurre antes de mediodía, cuatro horas de salario a razón deSi las labores se suspenden después del mediodía por la s^causL la Empresa pagará la jornada de ocho horas, salvo que les pueda proporcionar otra ocupación.

• :c¿ósnla 36.—Los precios que se pagan en la actualidad por el manejo di'íafruía, s e r á n  uniformados a base del más alto para cada operación.
- Cláusula 37*—La Empresa se compromete a facilitar al Sindicato una lista de precios de los trabajos de agricultura a más tardar 45 días después qufMre en vigencia el presente convenio. _
' cqfrnM* 38.—La Empresa facilitará a la Directiva Sindical de cada 

•finca* eVárea actual de la misma, y cada ves que ésta sea modificada por adiciones _o abandonos.
' flámula. 39.—La Empresa facilitará a los trabajadores de irrigación, tonas y lámparas de buena calidad. ‘
■~r> Gañíala 40.—La Empresa venderá a los trabajadores, estufas y com- tóibles a precio de costo puesto én la tienda.

Cláusula 4L—Siempre que no interrumpan sus labores en la Empresa, íoaado hubiere tierras baldías disponibles, los trabajadores de agricultura recibirán, previa solicitud, hasta dos acres de terreno para cultivos de grasos y legumbres. /
-:v Oámsula 42.—La Empresa reconocerá -por concepto de alimentación a los trabajadores del ferrocarril las siguientes cantidades:

a) Desayuno.........................................  L 0.75ü * .^ ,..;b )  Almuerzo.........................................  1.50 '
é -y ■ c) Cena................ .................................  1.50
- -Está prestación la dará la Empresa de conformidad con las regulaciones legales. ■
 ̂Cláusula 43.—La Empresa proporcionará transportación a las tripu- ladones de trenes y motocarros desde el paso de Omonita a la Oficina de fréiés o a la Casa Redonda de El Progreso y viceversa, en la misma forma 

y cóndicionés en que ahora lo hace con los conductores y maquinistas de trenes.
, C&usula 44.—La Empresa pondrá en práctica para .ascensos en el JW » ferrocarrilero el escalafón de servicio y, para las décisiones que haga, tomará en cuenta lo siguiente: -

^P^íalidad respectiva de cada trabajador.‘1 - y eficiencia en el servicio.; a antigüedad en el servicio.
^ara: Posición en el escalafón se adquiere por capacidad, buena hoja de servicio y antigüedad. SI tiempo de servicio para áesó al ŝca â̂ ®n computará desde la fecha en que el trabajador in- «s ^Apartamento de ferrocarril si el servicio es continuo. Sí el servi- tengj ^^1T̂ n3-Pid° se computará sumando los períodos de servicio que Wutahl  ̂bajador. En casos de separación del servicio por causa no e®riüerhR . bajador, y en casos de reempleo de los trabajadores ferro- abajados, se tomará en cuenta, primordialmente, la capaci- ena de servicio del trabajador. n so âmente es aplicable a los conductores, maquinistas, 

dé aíistaáór^^1161'03, ^esPac îa ôres» motoristas, alístadores y ayudantes
sado Q̂j. Empresa, en caso de despido de un trabajador proce-

7 r  í errocarrilero ocurrido durante sus horas de trabajo, ^:% r m i d a d c ^ o t o r g a d a  y continuará procurando su defensa de
’* 0]átión, cuandíf ^  ^  Cliadrillas ambulantes de Ingeniería y Construc-«jectite la ^u110 5“  Pueda proporcionar alojamiento en el sitio en que se

Ov Empresa les facilitará transportación.
®mPresa venderá a sus carpinteros las herramientas costo para ejecutar su trabajo en la Empresa a precio. . . . tuches herramientas puestas en las tiendas.

■̂eiíiíand0 1 ^ T ”Í"'a impresa continuará de acuerdo con las necesidades, s artefactos de protección para los trabajadores de Ingeniería.
■%®fiiería, —^“^do sea necesario transportar a los trabajadores de Construcción en camiones de rejilla, éstos se.cubrirán con para protegerlos de la lluvia y con bancos para sentarse.

Cláusula 50.—La Empresa continuará suministrando a los trabajadores del M. & S., los implementos de trabajo que a su juicio considero necesarios para él desempeño dé sus labores.
Cláusula 51.—A los celadores de línea, la Empresa, cuando no se les avise el día anterior que van a salir, les pagará la comida en la forma siguiente:

a) Desayuno................ ......................... L 0.75b) Almuerzo.........................................  1-50c) Cena............. ....................................  1-50
Cláusula 52.—A los trabajadores mecánicos y a sus ayudantes, la Empresa cuando no se les avise el día anterior que1 van a salir, les pagara la comida en la forma siguiente:

a) Desayuno............... ....... .................. L 0.75b) Almuerzo ......*......... ...................-....  1-50c) Cena ................................................ - 1-50
Cláusula 53.—La Empresa reemplazará el valor de la alimentación á todos los camareros y camareras que trabajan en el Hotel, con up. aumento de L 40.00 en sus salarios actuales. Exceptuándose de esta disposición aquellos que trabajen en la cocina.
Cláusula 54— Ningún empleado del hospital estará obligado a tomar los alimentos en la cocina del departamento, exceptuándose los cocinero»' v sirvientes de la cocina que tomarán sus alimentos en la forma acostumbrada.
Cláusula 55.—La Empresa proporcionará a los vigilantes, linternas demano y baterías para el uso exclusivo de sus labores nocturnas, y lesvenderá capotes y botas de hule a precio de costo puestos en las tiendas.

\Cláusula 56.—Los trabajadores de los muelles gozarán de una hora, sin retribución, para tomar sus alimentos.
Cláusula 57.—En el embarque' de fruta la Empresa pagará tiempo corrido en todas las demoras, excepto las debidas a fuerza mayor o caso fortuito. En la carga y descarga de materiales y mercancías, la Empresa no pagará demoras causadas por fuerza mayor o caso fortuito con excepción de la demora debida a lluvia, que se pagará con el 50%.
Cláusula. 58.—Para, los efectos de las horas trabajadas en los muelles, no ss tomarán en cuenta fracciones de 15 minutos o menos, pero se reconocerá inedia hora cuando las fracciones excedan de 15 minutos.
Cláusula 59.—El .salario de los muelleros principiará a devengarse quince minutos después de haberse terminado la distribución de los boletos de identificación. Dentro de este término los trabajadores deberán hacerse presentes en el lugar respectivo para iniciar las labores.
Cláusula 60.—La Empresa conviene en colocar una pizarra en la galera donde se distribuyen los boletos de identificación, en la cual mareará oportunamente el nombre de la nave próxima a trabajarse, la fecha de su arribo, la hora en que se iniciarán los trabajos y el número de bodegas que se laborarán. Inmediatamente después de conocer la Empresa cualquier cambio, éste se hará constar en la pizarra para evitar largas esperas de parte de los trabajadores. .
Cláusula *61.—La Empresa suministrará recipientes cerrados e higiénicos para llevar el agua a los trabajadores en las bodegas de los barcos y proporcionará recipientes individuales para bebería.
Cláusula 62.—La Empresa facilitará de acuerdo con su criterio, \os implementos necesarios para que los campistas desempeñen sus labores y venderá a éstos capotes y botas de hule para el uso exclusivo en su trabajo a precio de costo puestos en las tiendas.

Cláusula 63.—La Empresa pagará la alimentación a las cuadrillas inventarz&doras del Departamento de Mercaderías,cuando salgan a la línea, en la forma siguiente: ’ ' ' '

■ a) Desayuno ............................ L 0.75
' b) Almuerzo ........... ........... . ............ . 1.50

c) Cena.............. ........... ........................ • 1.50
Cláusula 64.—En los trabajos de campo y laboratorio del Departamento de Investigaciones Científicas, la Empresa continuará suministrando a los trabajadores los implementos necesarios para el desempeño de sus labores.
Cláusula 65.—La Empresa de conformidad con la Ley, continuará adoptando las 'medidas adecuadas para, mantener en sus trabajos las mejores condiciones de higiene y seguridad.
Cláusula 66.—La Empresa continuará operando los trenes sabatinos y dominicales para los trabajadores en la forma acostumbrada, y dichos - trenes no correrán en las horas de la noche, salvo casos de fuerza mayor; y concederá pases francos en su trenes a los trabajadores de las fincas-- y terminales o a un miembro de su familia inmediata (esposa o compañera, padre, madre e hijos que vivan con él’y dependan económicamente de él), cuando éstos tengan necesidad justificada de viajar. La Empresa se reserva. la facultad de cancelarle esta prestación de los pases francos a aquel trabajador que cometa abusos o haga uso ilegítimo de dichos pases.
Cláusula 67.—La Empresa conviene en disponer la cantidad de CINCUENTA MIL LEMPIRAS No/100 (L 50.000.00) para la creación de un Fondo para préstamos directos a sus trabajadores. Los préstamos que se hagan de dicho Fondo devengarán el uno por ciento. (1% ) de interés mensual, con el único objeto de acrecentar dicho Fondo, respaldados por los-
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salarios de los trabajadores que los hayan suscrito y pagados medíante 
deducciones periódicas.De acuerdo con la s c a s e s  anteriores una comisión integrada, por tres representantes de la. Empresa y tires del Sindicato, redactara un Reglamento para determinar las regulaciones sobre los prestamos y su forma de pago, el cual debe ser aprobado por la Gerencia de la Empresa. La Comisión será la administradora del Fondo.

La cantidad original de L 50-000-00 pertenecerá siempre a la Empresa, pero él monto de lo acrecentado por los intereses se Ies dará el destino que el Reglamento respectivo determine.
Cláusula 68.—Para dar estabilidad a los trabajadores en sus puestos y mantener las buenas relaciones, el Sindicato y  la Empresa convienen en que durante la vigencia del presente convenio, no ejercerán sus respectivos derechos de huelga y paro, a meaos que se incumplan sus términos.
Cláusula 69.—En todos los casos no previstos por las disposiciones <->rmtAT'irlag en el presente convenio, se procederá de conformidad con lás leyes, costumbres o usos locales.
Cláusula TÍO.—El presente convenio entrará en vigor el día de su sus

cripción y regirá hasta el treinta de noviembre del año de mil novecientos 
sesenta y uno.

Su denuncia, deberá hacerse dentro de los últimos treinta días ante
riores a la fecha de su expiración, mediante aviso dado por escrito a la otra parte, con copia para la Secretaría de Trabajo y Previsión Social.

Clásula 71__La Empresa se' obliga a hacer del conocimiento de sus
trabajadores, el presente convenio, dentro de los primeros sesenta días 
de vigencia del mismo.

En fé de lo cual, y en cumplimiento de la Ley de Contratación Colec
tiva, se firma el presente documento, que consta de veinte fojas útiles, en

tres ejemplares de un mismo texto, en San Pedro Sula, a los catorce días del mes de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, obligándose las partes a depositarlo, para su registro, en la Dirección General de Trabajo
POR LA TELA RA3XJROAD COMPANY:

Aaron R. King.
POR EL SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA TELA RAILROAD COMPANY:

Oscar Gale Várela. Luis F. Guerra.
Rubén Fajardo A. Roberto Espinal L,

Víctor Manuel Hernández.
POR LA COMISION MEDIADORA:

Ramiro Cabañas pineda,Mediador.
Oscar Bueso, '

Colaborador Técnico. Pedro Pineda Ayafe, 
Colaborador Técnico.

Rodolfo Aguiluz Berlioz.Secretario.
N O T A .:

" Los patronos y trabajadores interesados tienen guiñee dias, a contar desgfe eí día 

de la  publicación del Contrato y de la  propuesta, para presentarse ante la Secretaría 

de Trabajo y Previsión ‘Social en oppsieión o en apoyo a la propuesta publicada,.

Al señor Presidente de la República,Doctor José Ramón Villeda Morales,Casa Presidencial.Ciudad.

P O D E R  E J E C U T I V O
t

Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo A’° 1276

Tegucigalpa. D. C.. 20 de agosto de 1959. '£1 Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a partir de] quince de agosto de] corriente año. a la ciudadana Leticia Murillo, Oficinista del Taller Central, dependiente del Departamento de Equipo de la Dirección General de Caminos, en sustitución de Rodolfo López Jovel.La nombrada devengará el sueldo asignado en e] Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente.—Comuniqúese.
R . V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Públicas,
Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N’ 1277 ' Tegucigalpa, D. €., 20 de agosto de 1959.
El Presidente de la Ptepública

ACUERDA:Nombrar a partir del diez y seis, a la ciudadana Yolanda Gaje de Solano. Contador Clase “A” de la Contaduría Equipo Estudio y Planificación del Departamento Administrativo de la Dirección General de Caminos, en sustitución de Rubén Lobo Ayala.La nombrada devengará ej sueldo asignado >en el Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente.—Comuniqúese.
R .  V i l l e d a ' M o r a l e s .

El Secretario Je Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras Públicas,
/uan. Milla Bermúdez*

Acuerdo i\’n 1278
Tegucigalpa. D. C.. 20 de agosto de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dar por terminados los servicios de la ciudadana Yolanda Gale de Solano., del cargo que desempeña como Laboratorista de Comunicaciones y Transportes del Departamento Administrativo de la Dirección General de Caminos. —Comuni quese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones V Obras Públicas, •
Juan. Milla Bermudez.

Acardo V- 1280-

Acuerdo N- 1279
Tegucigalpa. D. C.. 20 de agosto de 1959.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del diez y seis de agosto del corriente año, al ciudadano Ramón Rigamonty. Laboratorista de Comunicaciones y Transporte» de] Departamento Administrativo de la Dirección General de Caminos.
El nombrado devengará el sueldo asignado en el Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente.—Comuniqúese!

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los despachos ̂  de Comunicaciones vi Obras Públicas.
Juan Milla Bermúdez.

Tegucigalpa. D. C.. 20 de agosto de 1959. •
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el traspaso del Contrato celebrado entre la DirecciónI Genera! de Caminos y el Ingeniero Amücar Gómez Robelo. el23 de noviembre de 1957, para la contrucción de puentes de la Carretera Puerto Cortés-Omoa. aprobado por Acuerdo N* 1132 de 4 de diciembre de 1957, modificado por Acuerdo N* 535 de marzo 16 de 1959, y traspasado al Bachiller José Gómez Robelo, conforme Acuerdo N'-’ 883 del 12 de marzo de 1958, a favor del Ingeniero Amflcar Gómez Robelo, por el Contratista José Gómez Robelo, ante el Notario Público, Gustavo Acosta .Mejía.—Comuniqúese. ■
R .  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Uespachos de Comunicaciones y Obras Públicas.
Juan Milla Bermúdez

Acuerdo ;V" 1281

Tegucigalpa, D. C.. 20 de a-os- to de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Gustavo Lizardo, Ayudante de Brigada de la Brigada Exploración de Suelos del Departamento de Materiales e Investigaciones de la Dirección General de Caminos.

Ej nombrado devengará el sueldo de ley, a partir de la fecha en que tóme posesión de su cargo.—  Comuniqúese.
R .  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones v Obras Públicas.
Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N- 1282-
Tegucigalpa, D. C. 20 de agosto de 1959.

El Presidente de k República 
. a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero de septiembre, a la ciudadana María Elvia Segovia, Asistente, de la Contaduría Equipo Estudio/y Planificación del Departamento Administrativo de la Dirección General de Caminos, en sustitución de Eduardo David Ardón que renunció ’
La nombrada devengará el sueldo asignado en el Presupuesto Genera] ¿e Egresos e Ingresos vi- gente.—Comuniqúese.

R . Vi £ l e d a  M o r a l e s . -

El Secretario de Estado
O” U” ÍCad0”eS y 

Juan Milla Bermúdez.

boratorista. de Laboratoristas flel Departamento de Materiales e ín- vesíigaciones de la Dirección General de Caminos, en sustitución- de Félix Aguilar.
El nombrado devengará el sueldo de ley a partir de la fecha en que tome posesión de su cargo,—5 Comuniqúese.

- R. V il l e d a  M o ra le s . -

El Secretario de Estado en tos Despachos de Comunicaciones y Obras Publicas,
Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo 1233
Tegucigalpa.. D. C.. 20 de agosto de 1959. c
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Alfredo Figueroa Pagoaga. Ayudante La-

Acuerdo N" 1284
Tegucigalpa. D. C.. 20 de agosto de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar a partir del primero áe septiembre -a la ciudadana Martha Dolores David Ardón, Archivera de Cálculo y Diseño del Departamento de Estudio y Planificación de la Dirección Genetal de »Caminos , en sustitución de María Elvia Segovia. quien pasa a ocupar otro puesto.
La nombrada devegahrá el sueldo asignado en el Presupuesto General de Egresos e Ingresos ^  gente.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s . •

El Secretario dé Estado -en los Despachos de Comunicado nes y Obras Públicas,
Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo !Ñ':' 1285
Tegucigalpa. D. C. 20 de agosto de 1959. '

El Presidente de la  R e p úb lic a

a c u e r d a :

Nombrar a partir del diez_ f seis de agosto del corriente año*

6
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. j Amílcar Hernández 
a] ^ d a ^ n o  ro en La Cei-

°'fíCj 1ST a lk r¿  Mecánicos Tipo 
A»í Departamento de Equi- 

V S  Direción General de Ca- 
f°. !n sustitución de Augusto 
minos, « i
^ Miíenee-

El nombrado devengará el suel

do de ley.1 Comuniqúese,

R, V ille d a  M o r a l e s .

W Secretario de Estado en los 

Despeos de C o m u n i o n e s  y 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

\ Acuerdo N9 1286

TcgücígaJpa, D. C-. 20 de agos

to áe'19S9.

El presidente de la República 

, ac u erd a :

:Aprobar el acuerdo qué literal- 

meate djce-. / ‘Acuerdo N° 142.—  

•Diifecc'óñ ^ General de Comuni

caciones Elfótricas.— Tegucigalpa, 

D. C.. 11 de agosto de mil nove

cientos cincuenta y nueve.— El Di-

Acuerdo N* 1288

Tegucigalpa. D. C.. 20 de agos

to de 1959.

E l Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar el acuerdo que litera!- 

men'.e dice:

“Acuerdo N9 141.— Dirección 

General de Comunicaicones Eléc

tricas.— Tegucigalpa D. C., 6 de 

agosto de m il novecientos cin

cuenta y nueve.— El Director Ge

neral. en uso de las facultades 

que le confiere el Artículo 8? de 

la Ley del Ramo. Acuerda: Ve

rificar los nombramientos siguien
tes:

1"— Departamento de Francis

co Morazán: En la  Central, Pa

sador Mixto. Adán Aguilar. en 

sustitución de Juventina Espinal.

29— Departamento de Cortés: 

En San Pedro Sula. Telegrafista 

Ayudante, Alejandro Hernández 

T., en sustitución de Gustavo N. 

Torres; Celador. Desiderio Ra

mírez. en sustitución de Constan

tino Linares Amaya. En San An

tonio de Cortés. Celador. Emilio

Iegrafista. Oscar Emilio Tróchcz. 

jero. Alfredo Escobar, en s-ustiu- 

zález; Celador Nieves Sánchez, 

en sustiuteión de Alfredo López. 
En El Paraíso, Receptor Telefo

nista, J. Luis Cerrato. en susti

tución de Francisco Zavala. En 

San Antonio de Flores. Celador. 

Marcos Zúniga. en sustitución de 

Miguel Zúniga S.

8"— Departamento de S a n t a  

Bárbara: En Macuelizo. Celador, 

Cándido 'Enamorado Solís, en 

sustitución de Federico Romero 

M., que renunció.

99— Departamento de Valle: En 

Goascorán, Telegrafista Ayudan

te, Ramón Zelaya. en sustitución 

de Wilfredo Burgos, Receptor Te

lefonista. Wilberto Hernández, 

en sustitución de Donato Mej ía. 

En Aramecina, Celador, José A. 

H e r n á n d e z ,  en sustitución de 

Amado R. Padilla. En Langue, 

Telegrafista. Jacinto Hernández 

Cruz.'en sustitución de José E. 

Martínez. En El Tular. Telegra

fista, Manuel Barrios, en sustitu

ción de Jacinto Hernández Cruz. 

Celador. Juan Segura, en susti

tución de Manuel Berríos. En Co

ray. Celador^ Perfecto López, en 

sustitución de Juan Segura.

Ordóñez, en sustitución de Car

men de Lanza. En Jano, Telegra

fista. Saúl Acosta. en sustitución 

de Amílcar Posadas B.

Departamento de Yoro: En Yo- 

ro, Receptor. Héctor A. Pinto, en 

sustitución de Teodosia Palma. 

Celador. Néstor Araúz, en susti

tución de Benigno Mencía, Men

sajero Nocturno, René Núñez, en 

sustitución de Luis Funes M. En 

Yorito, Telegrafista. Edelmira de 

Dubón, en sustitución de Jesús L. 

Zúniga. En Subirana, Telegrafis

ta, Gregorio Hernández,-en susti

tución de Ricardo Cruz. En Olan- 

chito, Telegrafista, Carlos A. M u

rillo, en sustitución de Luis A lon

so Cortés. En Las Vegas, Mensa

jero, Daniel Velásquez, en susti

tución de Ramón Rosa Martínez.

10.— Departamento de Coma- 

yágua: En La Libertad, Mensa-

Discua, en sustitución de Marco 

rector General, en uso de las fa-jTu’io Castañeda, que renunció, 

cultadés que le confiere el Ar- 3q— Departamento de' Lempira,

tículo o" de la Ley deí Ramo, En Gracias. Mensajero Roberto jero. Alfredo Escobar, en sustitu- 

Acueráa: Verificar los nombra- Flores Aguilar, en sustitución de ción de Jacinto Avila, que renun-
Pablo Rodríguez Fuentes, que re-j ció; En San Jerónimo. Mensaje- 

nuncio. En Las Flores. Mensaje-jro3 Rafael Martínez, en sustitu

to. Valentín Maldonado. en sus- ción de Elias Hernández Cano, pa- 

titución de Roberto Flores Agui-jra mejor servicio. En Ajuterique. 

lar, que pasó a otro puesto. En Mensajero, Víctor García Alcerro.

15.— Departamento de Atlánti- 

da: En La Ceiba, Mensajero, A r

naldo Navarro, en sustitución de 

Daniel Amador Jiménez, Celador, 

Luis Alonso Laínez, en sustitución 

de Amaldo Navarro. En Tela, Ce

lador, Angel Altamirano, en susti

tución de Esteban WaSker, que re

nunció. En Nva. Armenia, Celador. 

Purificación Mejía Antúnez, en

Gonzalo Zapata R., Director Gral. 

de Comunicaciones Eléctricas. ■ 

Sello.— Fabián Pineda H.. Secre

tario” .— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo N” 1289

Tegucigalpa, D. C., 25 de agos

to de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 

de junio al ciudadano Renán Pé

rez, Abogado residente del Dere

cho de Vía en la Construcción de 

las Carreteras “Búfalo-Cortés” y 

“Chamalecón-Santa Rosa de Co

pan” , del Departamento de De

recho de Vía <je la Dirección Ge

neral de Caminos.

El nombrado devengará el suel

do de ley.— Comuniqúese.

‘ R. V il l e d a  M o r a l e s .

mientas siguientes:

Io—Departamento de Francisco 

Mor'azán: En la Central, Mensa

jero' Mixto. Orlando Hernández, 

en sustitución de Isaac Morales, 

Mensajero Diurno. ísaac Morales, 

.en sustitución de Orlando Her

nández; .que pasó a otro puesto; y,

2-—Los nombrados devengarán 

el sueldo de ley, desde el día en 

que tomen posesión de sus car

gos.—Comuniqúese: Sello. —  Gon. 

za!o Zapa!a R.. Director General 

de CC. EE..— Sello.— Fabián P i

neda H„ Secretario". —  Comuni
qúese. "

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 

Despachos- de Comunicaciones y 

0bn¿s Públicas. . "

„ ' Juan. Milla Bermúdez.

Acuerdo 1287
R C, 20 de agos-

El Presidente de la República 
• , \

a c u e r d a :

'Nombrar a partir del primero 

e agosto del corriente año, a l ciu-

d *°Sé D ‘ k maña> Ayudante 
e « tó n ic a  del Proyecto Desa- 

ñ ^ . ; alle ^el Guayape, de la 

. mi' General de Caminos, en 

ustitueión d* Alfredo García.

d0EÍ7 e v br r °  dev5ngará el suel-
' ' - Comuniqúese.

■ K. V il l e d a  M o r a l e s .

Esü"*» “  los 

^  f a u t , 00“ “” “ “ “ "8 y

}uan M ita  Bermúdez.

Candelaria. Mensajero. Hugo Ro

ger Alfaro, en sustitución de Jo

sé María Laínez. que pasó a otro 

puesot. En Virginia. Telegrafista. 

José María Laínez. en sustitución 

de Víctor Manuel Aguilar. En 

Caiquín. Telegrafista. Juan José 

Escobar, en sustiuteión de J. Eu- 

timio García.

4"— Departamento de Cholule- 

ca: En Choluteca. Telegrafistas 

Ayudantes. Ramón Mendoza Go- 

doy y Héctor González, en =US' 

titución de Oscar Emilio Tróchez 

y José Rivera Ramos. En El Es

pino, Telegrafista. Rafael H . Ma- 

radiaga. en sustiuteión de Vicente 

Raudales. En Concepción de Ma

ría. Telegrafista. Obdulio Maldo

nado C., en sustiuteión de Iván 

A. Bulne.s. Ert Marcovia, Telegra

fista, Armando Maradiaga H., en 

sustitución de Daniel Espinoza 
M.

5"— Departamento de La Paz: 

En La Paz, Telegrafista Ayudan

te. Efraín Grau, en sustitución de 

Enrique López C. En Tutule, Te

legrafista, Ramón Grau H., en 

sustitución de Oscar Archiaga. 

En Aguan terique, Celador, Trán

sito Medina Gómez, en sustitución 

de Benito Chévez Gómez.

sustitución de Raúl Torres; y,

16.— Los nombrados devenga

rán el sueldo de ley, desde el día 

en que tomen posesión de sus car

gos. —  Comuniqúese. —  Sello.—  j

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

6°— Departamento de Ocotepe- 

que: En Lucerna, Telegrafista, 

Pedro Argueta, en sustitución de 

Raúl Romero Collart.

7“— Departamento de El Paraí

so: En Cifuentes, Telefonista, 

Moisés García, en sustitución de 

Mauro C. Hernández. En Santa 

Ana, Celador, Jesús Tercero, en 

sustitución de Vicente García Es

pinal, que renunció. En Mata de 

Guineo, Telefonista. Agustín M. 

Tercero, en sustitución de Ñapo 

león

en sustitución de José Neptalí 

Chavarría. «que renunció. En M i

nas de Oro, Mensajero. Uíises 

Bonilla, en sustitución de A m íl

car Canales q^ie renunció. En 

Ojos de Agua, Mensajero. Luis 

Alonso Bardales, en sustitución de 

Fernando Destephen. que renun

ció. En Meámbar. Mensajero. Ru

bén Bardales, en sustitución de 

Alvaro Reiná.

11.— Departamento de Intibucá: 

En Santa Lucia, Telegrafista. San

tos Martínez Lara. en sustitución 

de Trinidad González. En Masa- 

guara, Celador, Roberto Molina, 

en sustitución de Trinidad Rodrí

guez: Mensajero' Néstor Molina, 

en sustitución de René Inestroza. 

En San Juan, Telegrafista. Euti- 

mio García, en sustitución de 

Benjamín H. Lara. .

12.— Departamento de Copán: 

En Copán Ruinas, Telegrafista 

Primero. Juan Rivera, en susti

tución de Juan Felipe López. En 

Santa Rosa. Mensajero. Luis 

Alonso Rodríguez, en sustitución 

de Enecón Orellana. En Chalme- 

ca, Telegrafista, Isidro Cáceres 

Lara. en sustitución de Wilberto 

López. En el Paraíso, Mensajero. 

Rafael Hernández Ardón, en sus

titución de Salomón Castillo.

A V I S O S

Títulos Supletorios

13.— Departamento .de Olan- 

cho: En Juticalpa, Receptor, Cora 

Gallo, en sustitución de María C. 

Meza. En San Francisco de La 

Paz, Celador, Pastor Trejo. .en 

sustitución de Carlos Matute Gu- 

tiérrez.En San Esteban, Telegra

fista, Jesús R. Cardona, en’ sus

titución de Celso Zúniga P. En 

Jutiquile. Mensajero. A l o n s o  

Humberto Romero, en sustitución 

de José Aguinaldo Martínez. En 

S Ä . ^ r f c r i ' S . r K l S i l « » .  Telegrafista. Albertina V.

El infrascrito. Seejetario riel Juz
gado de Letras Seeclora! de La 

Paz. al público y para les efreros ríe 

le?, h*ee saber: que en esta fecha, 

el señor Pablo Suazo Matute, c«m< 
Apoderado Genera! de Doroteo Cas

tro Ayala^ (alias Chachá) ha. so i- 

ettado Título Supletorio dei in

mueble siguiente: solar y casa sitos 
eo el centro del barrio "San Antó

ale''. de esta ciudad, solar que mi- 

■ie de Norte a Sur, diecinueve va- 

'as: de Este a Oeste, sesenti y 

iho—varas ocho pulgadas, cuyos 

límites son los siguientes: al Norte, 
con solar y casa da don Leonardo 

Padilla M.; al Sur, con casa y solar 
que fuera de Ja señora Vicenta Te

jeda v. de Fiores, hoy de Luisa 

Valladares v. de Rivera:, al Este 
cen solar baldío antes, bey del sem.r 

Herminio Mejía, y al Oeste, con 
propiedades que fneron de los se

ñores Santiago Mejía y Juan Mejía, 

boy de los señores Francisco Eo- 
d*s y Tomás Mejía, respeesivamen 

te, mediando calle. En cuyo solar 

tiene construida con sus propios 
fonacs, mi representado, una cata 

de adobes, techo de teja, de dieci

séis varas de largo por ocho de 

ancho, con un corredor de cuatro 

varas de ancho por dieciséis de lar

ge, con su correspondiente cocina,

je los mismos materiales__La Paz,
11 de noviembre de 1961.

Maboo A nton io  E iveea, 
S tio ..

cuatro de diciembre de! corriente 

año, se presentó a este Despacho la 

señorita Otilia Suazo Varela, repre

sentada cor e1 señor Pablo Suazo 

Matute, solicitando Título Supleto

rio sobre, el siguiente inmueble: 
Un solar qoe mide por los lados de 
Norte a Sur, cincuenta y cinco 

varas; por Este y Oeste, noventa y 

seis varas y media, cuyos límites 
son ios siguientes: Norte, con pro

piedad de Blaslna Cortez y Angeli

na Chavarría, calle de por medio: 
al Sur, solar y casa del señor Gus

tavo Suazo Matute, mediando calle: 
al Este, propiedad de Eduardo Sua

zo Matute y solares de • !a Munici
palidad de esta ciudad, calle de por 

medio; en cuyo solar hay una casa, 

construcción de adobes, techo de 

teja.—La Paz, 1(5 de diciembre de 
1961.

M arco A n ton io  Kiveea, 
Srio.

28 F. 62.

28 F. 62.

El ibfrascdto, Secretario del Juz

gado ds Letras Seccional de La 

Paz', al público y para los efectos 

egales, hace saber: que con fecha

El infrascrito, Secretarlo del Juz. 

gado de Letras Seccional de Yusca- 

rán, departamento de El Paraíso, 

al público hace saber: que con fe

cha dieciocho del corriente mes, 

se presentó a este Despacho, el se

ñor Eleuterio Hernández Palma, 

mayor de edad, soltero, labrador, 

hondureño y vecino del Municipio 

de San Lacas, solicitando título 

supletorio s o b re  el inmueble si
guiente: “Una propiedad situada 

en el punto conocido con el sombre 
de “ La Mata de Plátano”, en la al

dea de ííavijupe, jurisdicción de 

San Lucas, la cual consta de veinte 
manzanas de extensión, más o me

nos, acotaba actualmente de zanjo, 

madera y piedra y cerco natural, 
culti?ada con huerta de plátanos,
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mangos, zacate «tifió la! y monte* 
propios para 1* siembra de cereales, 
lim itada: al Norw, propiedad Sao 
to* Cálix, tía Ve» la medianera: a! 
'Sur, propiedades de Bonifacio Her
ís átid.z y Pablo Hernández, camine 
real de por medio; al Este, propie
dad de Perfecto Sánchez, tra^eaíe 
iaedlanew; y al Otete, propiedad 
de Perfecto Sánchez” . Estima e;! 
peticionario esta propiedad en no 
mil lempiras, y la adquirió por com
pra a Pioquinto Palma Vá:quez 
mayor de edad, soltero, labrador j 
vecino da S a n  L u c í s ,  y éste, a so 
vez, por herencia de Benito Palma. 
Para la información, ofrece el tes 
tímenla de los testigos Belisario 
Boaríguez Pérez, Ocofre Escalante, 
Eduvlgis Zepeda Palma y Juan 
llamón Oliva Martínez, todcs ma
yores de edad, propietarias de bie
nes, hondurenos y vtclnoa da' San 
Lucas. No hay otros poseedores 
proiodivisos. Lo anterior se pone 
en ccnoclmientc, para los ñnes le*
¿ales consiguientes__Trocarán, 19
ae enero de 1962. ,

' F .  B . 'M j -e t ín e z .

■ " . Srio.

28 F.- y 30 M. <52. '' '

REMATE

£1 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero Se lo Civil, 
del departamento dé Francisco Mo- 
rszán, al público en general y pata 
les efectos de ley, hace saber: que 
en Ja audiencia que se ceiebraiá en 
«11c cal que ocupa este J uzgído, ei 
<¿ia viernes nueye de marzo prcx:- 
a o  entrante,' a las ciezde la maga
ña, se remata; á  el inmueble que se 
-describe a continuación: -‘Un in
mueble situado en el-barrio de ‘'Las 
Delicias” de esta ciudad capital, 
compuesto de ios siguientes cuer
pos: a) üu  soiar de dieciséis meucs 
y setenta centímetros por el Sur, 
colindando con el Co.egio Mari» 
Auxiliadora, calle de La Concordia 
de por medio; sesenta y cinco me 

tros setenta centímetros, per ei 
Oriente,„colindando con casa y sc- 
lar que hoy pertenece a los maní, 
testantes, dofia Carmen Andino 
viuda de Carias, doa Marcos Vir
gilio Carias, diña. Carmen Caria» 
de Zambranc, don Guido Enrique 
Carias, Jorge Daniel Carias, Bettna 
Carias ce Verdtgo, Calixto Ckríak 
y doña Luisa Canas de FaUfc, dcee

metros setenta y cinco centímetros 
colindando por el Norte, con pro
piedad de herederos de Coronadc 
Henríqnez; veinte metros cincueu-_ 
ta -centímetros, y catorce metro» 
al lado -Oeste y Norte, colindando 
con den Vicente Martínez, forman 
do ángulo Tte'.o, y treinta y clcec 
mtiiros cuarenta centímetro?, per. 
el Occidente, colindando con pro
piedad de don Vicenta Maz-t/oez y 

de don Céür A. Ramos; b) Otro 
solar de dies metros y ccho decíme
tros de frente, por setenta y cinco 
metros selenta-centímetros de fon* 
de, limitado: al Sur, calle de poi 
medio, propiedad de don Aicadit 
Ballestero?, ahora del Colegio Ma
ría Auxiliadora; al Norte, propie
dad de herederos de don Coronadc 
Henriquez; a l . Este, solar y casa 

que fué de la señorita Sara Carlas, 
parte a su vez-colinda con solar« 
de Eleuterlo Padilla, Pío Uclés 5 
Manuel Beyes, y al Oeste, solar y 
casa de herederos del General'Ca
lixto Carias; y e) Otro solar que 
mide ochenta y cinco varas de Nor
te a Sur, por trece varas a] lade 
Sur y citorce*varas al lado Norte, 
de Oriente a Poniente, más o me
aos, limitado; al Norte, propiedad 
de Coronado Henriquez; ai , Sur, 
mediando caile,' casas ce Arcad« 
Ballesteros y E.císa Amador; a¡ 
Oriente, propiedad de Ramón VI- 
jil y Miguel Girón, hoy de varios 
cuidutñOá: Eleuterió Padilla, Pe- 
t-rena viuda de Acesta, Manuel Re
yes Castel Viiipa!, y al OcddeLte, 
lolar de ios exposentes, antes de 
Petróra Csrías y otros; Inscrito el 
dominio .a ks.númesos 182, 183 } 

184, folios 246 al 248 del Temo 107.- 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento; que dentro de ios 
solares anteriormente dt ssritcs, haj 

tres piezas de adobes;, diez piezas 

de ladril.’o, estando en una de ellai 

los servicios de baño e inodoro, cin

C O N V O C A T O R I A

Él Consejo de Administración de la Policlínica, S. A., 
por este medio convoca a sus accionistas, para la Aasm- 
blea General Ordinaria, que se  celebrará el día lunes 19 
de marzo del presente año, a las 5 p. m., en el edificio

-social de la Institución- . _
Sí no hubiera quorum-ese día, Ja sesión se celebrara al 

día siguiente, a la misma hora, con Jos accionistas que asis

tan. ,

28 F., 19 y 2 M. 62.

co piezas de madera, dos piezas dt 

piedra y ladrillo, cuatro galeras de

madera, «iendouna de ellas de alto. /
una cocina y tres portones". Di» he 

li mueb'e foé v&lorado por lis  par
tes ce común acuerdo en 1% canti
dad de dentó veinte mil lempiras 
(L 120.000,00) y se rematará par» 
hacer efectiva cantidadde lempiras, 
que los señores Carmen Andino 
viuda de Carfes, Guido Enriqut 
Carias, Be ti Da Carias de Verdugo. 
Ca!:xco C&rías, Luisa Carias df 
Falck, Máseos Viigi«io Calías j 
Carmen CaTÍas de Zambran», deber 
al Banco Atlántida. Se &diiette 
que por DJatarse de primera licita
ción no se admitirán posturas qm 
no cubran las doB terceras partes 
del avalúo. ̂ Tegucigali a, ,D: C., 
6 de febrero- de 1962. •

R o la x d o  G a e c ía  P e e lA , 

Sric. -

Del 9 F. al 3 M. 62.

DR. LUIS SAMRA, 
Secretario.

fee tos de ley.—Tegucigalpa, D. C 

15 de enero de 1962.

A b g e n t in a  m . d b  C h á v e ?  

28 F. j  30 M. 62.

Patenten de Invención

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite

. I

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional

. BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION O FICIA L DE M ONEDAS EX TRA N JER A S ' PA SA  EL TERRITORIO D E LA REPU BLICA

COTIZACION NO O FICIA L D E O TRAS M ONEDAS EN  E L  MERCADO D E N EW  YORK
~ BILLETES GEBOS »O N . METALICA

Compra Tente C u o p n  Ffcnt* Compr» Venta

D ólar ............... .. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04C o ló n  Salvado* ' ’ ‘reño  ................. 0.792 0-808 0.80 0.808 0.784 0.818Q uetzal ..............  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Dólares Lempiras

L ib ra  E ste rlin a  ........................... ............2.80 5 .6OF ran co  B e lg a .......................................... . 0.02 0.04F ran co  'F rancés ....._______ ________ ... 0.2041 0.4082F ran co  Suizo -----------------------  . 0.2310 0.4620M arco A lem án ---------------------- ---- ----- 0.2519 0.5028F lo rín  ---------- ---------— ____~ ___ _0.2784 0.5568C orona S ueca ....— .— .... ~—__ ___0.1939 0.S878P e se ta  — --------- ---------------------- ---------0.0168 0.0336P eso  A rgen tino  --------------------------- 0.0122 0.0244P eso  M ejicano — -------------- ------------  0.08 0.16L ira  --------------------------L— --- -------aQ01618 ------  0.003238
T egucigalpa, D. C., 26 de feb rero  de 1962. *

. '  ALEJANDRO AR3ILJO PINEDA,
■ Jeíe del Departamento de ^ambin».

La infrascrita. Jefe de la Sec¿iór 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría di 
Bconóñaía y HacienaTs, hace'stlSer 
que con fecha veioilaéis de sep
ílemete del 15o recién pasado, s» 
admitió 1% solicitud que dice: -‘i a
sente de Invención.—Peder Ejteu 
tlvo.— Secretaria ue Economía j 
Hacienda.—En representación de 
señor Léonard Lawrence Marraffl 
no, domiciliado en 231, East Fourtb 
Street, en Mount Vtrnt-n, Coñdadt 
de Wtstchester, ciudad de Nuevt 
Soxk, Estaco dé Nuéva Yo.k, Es
tados Unidos dé América, s- gáa el 

p o d e r  ¿djunto, rLspetilosamente 
comparezco a soilcltar Patente di 
InveLdón ior veinte (2ú) años, 
p&ra el Invento denominado uk
•DISPOSITIVO PaEA' EXPBKDZE JON- 

T08 pÓe'jLO MENCS DOS JÍaTBEAI 
les semejantes a  pasta, etnfor* 
me a la Tateme ue IaveLCióL 
N9:2.789.731, del 23 de abril de 
19..7, de la Ofklna de Patentes dt 
ios Estados Unidos de Améilca. y . 
ia memoria descriptiva y reivindi
caciones y dibujos que be ácempa 
San .por dup icadr, a Un de qu< 
admitida esia solkitud con los do
cumentos que ae acoapiS^n, sé !• 
dé el trámite de ley, y ima vtz 
pagados loa cerechos respectivos, 
conforme a vuestra orden de page 
para la Tei oreria General de la Re 
pública, se otoigue Patente ce In 
vención a favro de mi representado j 
que &e me dtvuelva un ejemplar de 
1a sdescri¿eiones, reivindicaciones v 
dibujos,con la constancia de votscri 
retoit-oión. — TegucigWpa, D. C . 
veiñtibéia de septiembre de mil .no

vecientos sesenta y uno»—(í) Jorge 

Fidel Dflrón”. . I/ j quei se pone en 

conocimiento del »üblicc, para lot

La infrascrita, Jefe de la Sección' 

de Pateolej y Marcas de Fábiica. 
dependiente de la Secretaría de Eco 
no mía y Hacienda, hice iajber:qui. 
con fecha veintiuno de noviembn 
del año seeién pasado, se admitic 
la solicitud que dice: “Pai eme di 
Invención.—Poder Ejecutivo.—Se

cretaría de Economía y Hacienda 
—Eo representación de la compa 
ñía Tf y ama Kag. ku Kogyo K*bu 
sh ki K^isha, nna compañía incor
porada conforme a las leyes dei 
Japón, domiciliada en N9 '9. Nl- 
honbashl-Honclio-2- Chome, 
Chuo-Ku, en Tokic, Japón, Eegiit 
ei poder adjunto^ respetuosamenti 
compasetco a solicitar Patente di 
iBvenúón por veinte (20) años psra 
«1 Invtnto denominado p r o c e d í  
3IIBNT0 Y PEODCCTO QCÍMIC« T USO 

b e l  mismo, conforme a tas descrip
ciones, especificaciones y reivindi
caciones, sin cibnjos por tiatars« 
de un símpie prceedimíento que se 
acompasan,por duplicado a ¿o de 

QU», admitida ekta solicitud con los 
documentos que sé'ácómp&Qao,'se 
le Cé el trámite de'ley, y una ves 
pagados los dereohi s correspon* 
dieuteg. conforme a vuestra orden 
de pago pa:a la Tisorería Gener»! 
déla ítepúb.iea,se otorguePatent» 
de Invención a favor de mi repre 
sentada y que se me devuelva ui 
< jemp ar de la mtmo.ia y desjrip 
cienes, ccn la constane.a de vuestra 

resoiución. — Teguciga pa, B. C. 
veintiuno de novi mòre de mil no 
vecientos sesenta y uno.—(f) Jcrge 
Fidei Lurón”. Lo que se poi_e eri 

co^iccimieLta del públicr,J para Io í 

efectoá de ley.-Teguc g4lpa, D. C.. 

15 de enero de 1962.

audiencia del día miércoles , e¡0.. 

uno f el mes de marzo p 6xlvu> ‘‘ 

las dos de t«de , Para ' 1 

la Piesldencla del 2p dfl ,0. 

tras de lo Civil y de ame-do con k 

letra i)  del Acta de la 

"eral de Comuneros, celebrada coa, 

fecha veintiocho de julio de. mu 

novecientos sesenta y uno, coücz- 

cande la  rendición de cueotas qo¿ 

hará de su gestión administrativa 

el Administrador General de 

munerosdel Sitio ames citado 
flor Luis Valentlte, por el ptri<^ 

correspondiente ai semestre com 
prendido de! 28 de ¿u¡i0 de 1961 i 
28 de enero da 19,2. Al ^

cítese pejsonalniínte y ea¡ lee»!
forma, por nudlo de quieu (0 S ,  
ponda, a los señores: Cristina Di** 

v. de Valencfne, Tiburcio C irí« 
Andino. Maiclte Gullbert de Un 

■os, Henry Dcuglas Guübeitvai 
Prccurador General de ¡a Eepúbii- 
ca, en su carácter de Rspresentemá 

dei Estado; debiendo citarse' m  
medio de avisos que&e publicará® 
en la pr nsa del país y por ^ r itl,¿  

que te fijaián en ¡as Aicai-.i« Mif- 

n: cipa les de San Igníclo. Cedros y 

Guaimaca. de este departamento, 

durante quince día?, a Ick demás 

comuneros, con el objeto £tfeqo&, 

comparezcan a. la rJ’unta afóííídá * 
anterioimet-te, con sus lítalos'de 
lominio, que acrediten sus dere
chos. Art. 767 del Código de Próce-

dimientos.—Notiftquese.-iAráúó-

do Blanco P—E Quê ada-B ;Srfi'\ 
—Tegucigalpa. D. C., 26 íe febrM 
de 1962. *

Epaminondas 5 ^ -

Secretaíi¿«^w ~

Del 28 F . al 16 M.^62.

Personería Jurídica.

A b q e n t ik a  M. d e  C h á te z  

.28 i ;  y 30 M. 62.

Convocatoria
I  a Junta de Comuneros

El infrascrito, Secretario del Jua
gado ‘•í<? de Letras de lo Civil, cet 
uepártamento de Francisco Mora 
zán, al público en general y para 1q> 
efectos da ley, hace saber, El auto 
que literalmente dice: “ Juzgado 2y 
ae Letras de lo Civil.—Tegucigal 
pa, D. Q, veintidós de febrero de 
mil novecientos.sesenta y des.— Ad
mítase ei escrito que antecede y ei 
consecuencia, contócase a lá Junt 
de Comuneros del Sitio denomina
do “San José de Cedros1’, “San J^sé 
de Casta Bita” o “San José de Cos
ta B¿ca” , de la jurisdicción del mu 
niel pió del &an Ignielo, de este de 
. partamento, ̂ .ara que los comunero- 
comparezcan a eiste Despacho, a .a

El infrascrito, Jefe de Ja. 
Sección de Registro de Or|a- ■ 
nizaciones Sociales, depetidién- ̂  
te de la Dirección Generaldél > 
Trabajo, hace constar: qoe 
con fecha quince de febrero 
de mil novecientos sesenta ? • 
dbs, Sa Secretaría de Estado 
en los Despachos de Trabajo 
y Previsión, Social, reconoció 
Personalidad Jurídica a la 
Organización denominada s&í* 
DICATO CENTRAL DE'Í^ÁBÁ-*' 

JAD0RES DE LA DIEECCIÓN GE' 

NERAL DE CAMINOS. COn domi
cilio en Tegucigalpa, Distrito 
Central, Ja cual -se encuentra 
inscrita bajo el N9 88j Folio^» 
del Tomo I del Libro de Bejí^
tro de Organizaciones dejí^r

bajadores.— TegueígalP?» 
tritó Central, veinticuatro 
febrero de mil novecientos ss*

senta y doa.

J oeCe Retes Díaz,

.Secciíodfc Hígistro de O rgao l»^«»^ 

Sociales. ,

V9 B®

E a m ib o  d e  J e s ú s

Director General del T/abojOr 

por la  ley.

Del 28 F. al 2 M. 62.

AtTanertó.TipMiáflcos Sacio cale*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Acuerdo N° 1276
	Acuerdo N° 1277
	Acuerdo N° 1278
	Acuerdo N° 1279
	Acuerdo N° 1280
	Acuerdo N° 1281
	Acuerdo N° 1282
	Acuerdo N° 1283
	Acuerdo N° 1284
	Acuerdo N° 1285
	Acuerdo N° 1286
	Acuerdo N° 1287
	Acuerdo N° 1288
	Acuerdo N° 1289



